
 
 
 
 
 

MAT.: Acompaña documentos y 

acredita personería.  

 

ANT.: Res. Ex. N°2/Rol F-003-2025, 

de 7 de mayo de 2025, de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

Santiago, 13 de mayo de 2025. 

 

 

Sr. Felipe Ortúzar Yáñez 

Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

 

Marcela Pérez Tapia, en representación de Cultivos Yadran S.A., ambos domiciliados para 

estos efectos en calle Bernardino N°1981, piso 5, comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos, 

en procedimiento sancionatorio Rol N° F-003-2025, vengo en dar cumplimiento a lo indicado 

en el Resuelvo I de la Resolución del ANT., acompañando la inscripción de la escritura pública 

con su certificado de vigencia (al 9 de abril de 2025) que rola a fojas 47667, número 21358 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2022, por la que se me otorgan poderes para actuar 

en representación de Cultivos Yadran S.A.  

 

Por tanto, solicito a Ud., tener por acompañada la referida escritura, y tener por acreditada mi 

personería para actuar en este procedimiento.   

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Marcela Pérez Tapia  

Cultivos Yadran S.A. 

 














































